
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento 

 

Auto interlocutorio- seguir adelante ejecución. 

Sin sentencia. Salida 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00180 00 

 

Conforme a la previsión del inciso segundo del artículo 440 del c.g.p. y notificado el demandado 

sin proponer oposición –doc.020- se ordena seguir adelante la ejecución en contra de Nancy Lorena 

Lizcano Jurado -ccn°27.602.739, para el pago a la demandante Financiera Progressa -

nit.n°830.033.907-8, de la sumas de dineros fijadas en el mandamiento de pago proferido el 8 de abril 

de 2021.  

Se condena en costas a  la demandada. Las agencias en derecho se fijan en $500.000. 

Liquídense por secretaría. 

Liquídese el crédito conforme al artículo 446 del c.g.p. 

Notifíquese y cúmplase 
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